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Asunto: Intervención de la calle Ángel Polibio Chavez, barrio El Sena, parroquia Centro
Histórico (en referencia al documento GADDMQ-DC-AMGB-2022-0321-O)
 
 
Señor
Bernardo Abad Merchan
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL ABAD MERCHAN GORKY BERNARDO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Con un atento saludo, por medio del presente, me permito hacer referencia al oficio
GADDMQ-DC-AMGB-2022-0321-O, en el que se remite el requerimiento del Tcrn.
Marco Jiménez, Comandante del Batallón Policía Militar Ministerial, ubicado en el sector
de la Recoleta, referente a la intervención con trabajos de reasfaltado de la calle Ángel
Polibio Chávez, la misma que se detalla a continuación: 

N° Calle Barrio Parroquia
Tramo 

Desde Hasta 

1
Ángel
Polibio 
Chavez

La Sena Centro Histórico
Av. Pedro Vicente

Maldonado (Abscisa 
0+000)

Fin de la vía
(Abscisa
0+345) 

 
Al respecto, me permito informar que, luego de la verificación en la base catastral de la
Dirección Metropolitana de Catastros con corte al mes de agosto del año en curso, así
como en el informe remitido por la Administración Zonal Manuela Sáenz, con fecha 19
de agosto de 2022 (oficio GADDMQ-AZMS-2022-2096-O), se determinó que, la vía en
mención corresponde a un camino aperturado al interior del predio No.190646
perteneciente al Ministerio de Defensa Nacional, por lo cual la intervención por parte de
la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas no es procedente. 
  
Cabe señalar, que mediante oficio EPMMOP-GG-3466-2022-OF del 23 de agosto de
2022, se remitió la respuesta al solicitante, Tcrn. Marco Jiménez. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Ing. Jorge Anibal Merlo Paredes
GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-AMGB-2022-0321-O 

Anexos: 
- OFICIO CONCEJAL REPAVIMENTACION BPMM-signed (1).pdf
- INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 190646.pdf
- informe_de_trazado_vial_calle.pdf
- GADDMQ-AZMS-2022-2096-O(remis.pdf
- Oficio Nro. GADDMQ-DC-AMGB-2022-0321-O
- Oficio Nro. EPMMOP-GG-3466-2022-OF

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Magíster
Carolina Vanessa Rodriguez Bravo.
Gerente de Obras Públicas (E)
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS -
GERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS
 

Señora Licenciada
Julia Edith Cadena Pineda
Asistente de Ejecucion de Procesos
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS -
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN
 

Señora Tecnóloga
Cecilia Yolanda Jativa Tiban
Asistente de Ejecucion de Procesos
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS -
UNIDAD DE INFORMACION GEOGRAFICA
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